
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 358784

Número de orden de compra a modificar: 106094

Entidad compradora: BOGOTA - AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA "ATENEA"

Nombre del solicitante: Angelica Maria Acuña Porras

Proveedor: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2023-03-23 10:37:07

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2023-03-24 2023-03-29

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

100927 CDP elementos aseo CDP-282 CDP 282

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 gsf01- CAFE 
COLSUBSIDIO 
MOLIDO BOLSA 
500G

98.0 Unidad 15750.00 CDP-282 1543500.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 CAFETERA 
UNIVERSAL 10-
12 TAZAS 
L66700

2.0 Unidad 136900.00 CDP-282 273800.00

3 gsf01- Azucar 
manuelita 
tubipáck x 200u

2.0 Unidad 8300.00 CDP-282 16600.00

4 Escoba Fibra 
Suave Semizulia 
Palo1.20

3.0 Unidad 6020.00 CDP-282 18060.00

5 gsf01-ESCOBA 
ANDIN ZULIA 
DURA

3.0 Unidad 9750.00 CDP-282 29250.00

6 Gravámen 
adicional (gran 
almacen)

67724.0 Peso (COP) 1.00 CDP-282 67724.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 gsf01- CAFE 
COLSUBSIDIO 
MOLIDO 
BOLSA 500G

93.00 Unidad 15750.00 CDP-282 1464750.00

Nuevo Nuevo gsf01-TOALLA 
MANOS TISU 
Z-FOLD X150U

135.00 Unidad 8950.00 CDP-282 1208250.00

Editado 6 Gravámen 
adicional (gran 
almacen)

109520.00 Peso (COP) 1.00 CDP-282 109520.00

Detalle o justificación de la aclaración

En atención a validación de los ítems que componen la orden de compra, es necesario realizar modificación en las cantidades en 
algunos ítems.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

Angelica María Acuña Porras
37535201

NESTOR ALFONSO FERNANDEZ DE SOTO VALDERRAMA

 C.C. 19.153.650 de Bogotá


